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MONTO: $1'408,776.50 I.VA INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 08 DE MARZO AL 05 DE ABRIL DE 2016 (PARTIDA 1)

DEL 08 DE MARZO AL 15 DE ABRIL DE 2016 (PARTIDA 3)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A,E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, y PORLA OTRA, EL C. ISRAEL VELASCO ITURBE, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES. DENOMINARÁ COMO "CONALEP"'y- EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

S
/'j'i .,.','?i,

l.- DE "CONALEP", ' '.' ,

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO~ cClNPERSONALlDAD JURíDICA y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO"PRESIDÉNCIAL 'DEL 27 qE DICIEMBRE bE 1978, PUBLICADO EIl< EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO. MES Y A¡\JO, CUYOOBJErO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DT;:MANDÁ Dl: PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAls, ASí COMO EDUCACiÓN DE BACHIL,LERATO DENTRO DEL Tipo MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA AEL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 'FEDERApíÓN El 08,DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE2011, PUBLICADO EN ÉL DIÁRIO OFICIAL DE LAFEElERACIÓN. EL 04 DE AGOSTO DE 2011

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE AGTO REPRÉ:¿ENTA'DO PÓR ÉL M.A.E.E. JOSÉ, LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN. COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA (\IÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUfI!lO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLlOO No. <\1, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATF<íCIA
iRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3,- QUE CON LA F;JNALlDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONS~llDAR LOS SERVICIOSEDUC.(\TIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEElRAR ÉL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADE,S.
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1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVI

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES GlUESE DERIVEN
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL :PRESUPUESTOCORRESPONI
PRESUPUESTO YRECORSOS FINANciEROS, MEDIANTE OFICIO
FECHA 18 DE DICIEMáRE DE 2015 Y LA DIRECCiÓN DEÁDMINIST
RECURSO PRESUPUESTALA TRAVÉS DE LA SUFICIENCIAJNÚME
y SERVICIOS NÚMERO 00000038.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU', DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC,ESTÁDO'QEMÉXICO, G.P. 5214'8.• ' q
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATOSEREÁUZÓ ~ TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA W IA-011L5X001-E12-2016, DISPUESTO EN EL
ARTIcULO 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIÓI'lES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. LOS ARTicULOS 39, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. \

11. DEL "PROVEEDOR" ~

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, la QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO N" 1943, DE F¡¿Ffi2sl,E
FEBRERO DE 1983, EMITIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, Y QUE SE IDENTIFICA CON
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ESTABLECEN

SE OSTENTAN.
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si COMO LAS DISPOSICIONES
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CONTRATO. . ...

11I.2.- QUE CUENTAN, CON
DEL PRESENTE ACUERDO

;.:~~~~~~g:,~~6~- B~~N~2J¿6~~~~6:~~~~~~· ;~~R:r~Tlg~~~S~E3, E~s~~'6~~':~N:~:~;NA~gy¿~~tAg~~
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE iNVITACI6N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS bE CARAcTER NACIONAL MIXTA
NÚMERO IA-011L5X001-E12-2016, R;LATlVN¡if;li1.AqQ\JI§IC¡16N D¡::"í>ANT~Y PLAYERAS PARA EL PERSONAL DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFE,SfQNAC TECNleA", 'OE'.CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTAáLEOIDAS. EN LA cLAUSÚLA.SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMO
QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANrE DEL PRESENTE CONTRATO.

CReDeNCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NúMeRO N' 2479084466494, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, DE LAS CUALES SE AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO N' 1.

11.2. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA TENER CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE
LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECON6MICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS
BIENES, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.3. QUE SE ENCUENTRAINSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA ACTIVIDAD: COMERCIO
AL POR MENOR EN GENERAL DE UNIFORMES Y ARTlcULOS DEPORTIVOS, EQUIPO Y ACCESORIOS PARA

. EXC!URSIONISTAS, PESCA Y cAZA DEPORTIVA.

11.4. QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONIF<IBUYENTES CON LA CLAVE VE1I830105DN8, Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD .QEilN'S,CRJPC¡16N COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REI',lJ'A V!~gNTg, ¡gDEl¡~Sirccrt),LES SE AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE
INSTRUMENTO COMO ANEXO N' 1 '" • . .' .

~
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
."CON'ALEP'" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 1 Y 3, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS
'DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACI6N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARACTER NACIONAL MIXTA
NÚMERO IA-011L5X001-E12-2015, RELATIVA A LA ADQUISICI6N DE "PANTS Y PLAYERAS PARA EL PERSONAL DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉcNICAS Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

•
Pr-ADMI(O-CONALEP-001-Pr-01-F-01 " e:--=<:::::j
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"?AN REFORZADO DE 5 CM. COLOR
DO DE 5 CM. COLOR NEGRO.

~"

:ON LOGOTIPO Y
DO SUPERIOR

10NADA EN

FORRO BLANCO CALADO EN POLIÉSTER.

PANTALÓN: COLOR NEGRO CON APLICACIONES EN COLOR VERDE, CORTE
DEPORTIVO SEMIRECTO, CONFECCIONADO EN POllESTER ESTAMPADO
MARTILLADO, PRETINA CON ELÁSTICO REFORZADO EN TRES COSTURAS, CON
JARETA DE MACRAME Y COSTURAS DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA Y
OVERLEADA CON CADENETA DE SEGURIDAD, CUARTOS UNIDOS CON
CADENETA DE SEGURIDAD, BOLSAS LATERALES, DE 17 CM., VALENCIANAS SIN
ELÁSTICO CON COSTURA DE REMATE OVERLEADA y CON DOBLADILLO DE 2.5

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100% ALGODÓN, SANFORIZADO PESO
COMPLETO, CON PESO MINIMO DE 230 GRS/M2.CORTE RECTO, ESPALDA Y
FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA, MANGA CORTA, ALETILLA AL FRENTE
DE 4 W DE LARGO POR 13/8" DE ANCHO, VISTA DE 13/8"; CON 3 BOTONES DE

6~~6~ g~Ec.t~~~~, ~~~~~NEi:P~:SO~~ ~ ~lf~:~~~A~~~~~~~~
DEL El¡.cOTE. HILO "DE"COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA
PUNTADA OVERLOCK DE" 3 HilOS 10:PUNTADAS POR PULGADA, COSTURAS
CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTÁDA DécoLOIRETE 10 PUNTADAS POR PULGADA,
DOBLADILLO EN BAJOS 0<: 1/2" EN MAQÚINA DE COlLARETE DE 10 PUNTADAS
POR PULGADA: TODA LA PLAYERA LLEVA RESPUNTE DE ADORNO EN
HOMBRO~,MANGAS y PUNO.
COLOR BtANCAS .

.. ,C~A CH~CÁ ".' :

2,45g~~~~:¡¿~: .
1450 TALLA EXTRAGRANDE.

72501
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CM. DE ANCHO, COLORES FIRMES AL ALTO CALOR. CON VIVOS COLOR VERDE
AL FRENTE DE CADA CUARTO DELANTERO EN DIAGONAL EMPEZANDO A 15 CM
DE TIRO TERMINANDO EN UN ANGULO DE 30 GRADOS A LO ANCHO DEL
CUARTO.

FORRO BLANCO CALADO EN POLIÉSTER.

EL COLOR DEL PANTS (CHAMARRA y PANTALON) SERA COLOR NEGRO
PANTONE BLACK y LOS VIVOS VERDES COLOR PANTONE 335

"~ ','

LAS ESPECIFICACIONES

~ .. ','

1

DE

15
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19"
21"
23"
25"
+/- %"

29W'
30%"
31 %"
32%"
+J~ "h"

0-, "' ...

Medidas expresadas en pulgadas

NMX·A··057-INNTEX-2000

Las especificaciones para los Pants:

NMX·A-109-INNTEX·~º12
NMX·A-109-INNTEX,2Ó05,

if

.-: -;."

,-:-;."

..... "

53.3

50.8
53.3

50.8
96.5
106.7

86.4

116.8

NMX·A-183311-INNTEX-2011
NMX·A·08411-INNTEX-2005

NMX·A-158-INNTEX-1999
NMX·A-158-INNTEX-2009

NMX·A··057-INNTEX;1995

NMX·A~72-INNTEX-2008,

A·072-INNTEX-2001 o NMX·A~:/
3801-INNTEX-2012

EX

M
G

eH

NOTA: Estas medidas están expresadas en cm. Y tienen una tolerancia de +1 cm, MO.5 cm
Ü~19

;.~
s¡f/

~

~
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EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 1 DE MARZO DEL 2016.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A PRESENTAR UNA MUESTRA DE CADA PARTIDA PARA SU APROBACiÓN POR
PARTE DE LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, ANTES DE INICIAR LA PRODUCCiÓN, ASIMISMO SE HACE LA ACLARACiÓN
QUE ESTAS MUESTRAS NO LE SERÁN DEVUELTAS, DESLINDANDO AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:
~~ ','

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3:

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR~¡·,

PROPUESTA TÉCNICA.Y ECONÉlMIGA¿' ,,-

FORMATOS DE FIANZA: 'DE C~RTA GARANTíA y RESP¿~ST~ DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓW TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DÉ HACíENDA y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.27. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELANEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2016, CON RELACiÓN AL·ARTICUL032;D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

XHIBICIÓN POR PARTIDA
A ELECTRÓNICA BANCARIA,

ESECUBR~~ ~~~~~g~I~;~~~g~ L~~
. AGREGADO. DE CONFORMIDAD
NTRATO, Y DE ACUERDO A LO

..... ,.

CUARTA: MONTO.- "LAS'PA~TES'
BIENES OBJETO DÉ~';;PRESENT .....
CUAIROCIENTOS,!>ESEf:HA y DOS
AL ANEXO NÚME~O'2¡!MISMO QUE FO
SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR", M

QUINTA: CONDICIONE=~S~I~~~!~~l:,
COMPLETA CONTRA ~~
PQE LA CANTIDAD QUE
EXHIBIDO, A TRAVÉS bE LA SU..,t
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; E
SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPEN
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚME

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA DE LOS BIENES
ENTREGADOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA
PRESENTACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVES DE INTERNET RESPECTIVO; DE CONFORMIDAD CON
EL ARTIcULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEí'lERACIÓN.

1

,
~~
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SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL OS DE MARZO AL 05 DE
ABRIL DE 2016 PARA LA ENTREGA DE LA PARTIDA 1, Y DEL OS DE MARZO AL 15 DE ABRIL DE 2016 PARA LA ENTREGA
DE LA PARTIDA 3, PERIoDOS EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES.

11

ONSABLE DE LA
lENTOS DE' LAS

lOS DEL SECTOR
INOBSERVANCIA o

lA FAVOR DE CUALQUIER
CONTRATO Y SUS ANEXOS,

CAIRG!Q(lEL "PROVEEDOR".
Y A ENTERA

SE ,OBLIGA A REINTEGRAR AL
S QUE DEBEN REINTEGRARSE

~~~~~DTi~Ó~~c~E~~CAt DE

COMPUTARÁN
'AMENTE LAS

.L PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
E CORRESPONDA.

~;¿~:A~AT~~~~~~~T~~;C~~ B~~~E~,¡~~~1~~%S~~R~jG~¡¡
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP". .:

'K,,:<;{i»-n,,: <,; '%"-:;'''''\'' ,jf.f:"",nCiJ'" "jj' ir:'w ir;,1
NOVENA: PAGOS EN' EXCESO A FAVOR DEL ¡'PR'
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN Slbo P,IJ
MÁS LOS INTERESES CORRESP0NDIENTES,
LA FEDERACIÓN, COMO sI'SE TRATARA DEL

LOS CARGOS S
POR DíAS NA
CANTIDADES A

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROV

~~i~~?6'A~~ ~~tp~~~~*E~ ~~B~;~~J~
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTA OBLIGADO A RESPONDER DE,eL
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "e¡

IGUALMENTE, SE OBLIGA
OTRA PERSONA, FIslCA O

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 4S, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: \<

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 c:=:::> ¿;S\ () 418 "1//7
VHT. ."' 1//
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AUTORIZADA EN LOS TÉ:RMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACI()NAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉ:CNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORfViATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN E:NLOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS YQ", CYt?~QUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TÉ:RMINQ$ SEiílAuAOQS,¡'EN> EC'\PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL. . '.

6 DE LA LEY DE
RÓRROGAS PARA

FUERZA MAYOR
CONDICIONES MÁS

EP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
RMAlIZARSE ¡iOR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR

lOS, p,NTICIPOS, PA.G.OS PROGRESIVOS,
GARCONDICIONES MAs VENTAJOSAS A

ORMIDAD ALÁ¡üíCULO 52 DE LA

R()RROGÁS,,~(ÍN FU

'~Mb~~¡g;c¡;~~\I~-é¡¡ "'~ROV
Y DOCUMENTADO, SIEMP

S ORIGINALMENTEc'('SE
lIZARSE A TI)AVÉ:S ..
DE LA .lIoy DI: ADQlJI~

D) PARA GARANTIZARPqR U~~ERI~DO DEL OS DE MARZO AL 15{ÓÉ)),BRIL DE 2016, Y POR 60 DIAS MÁS "EL
PROVEEDOR" DEBEAAc,EXHIBIR UNA CARTA GARANTlApOR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD
DE LOS BIENES,É:STAEN PAPEL MEMBRETEADO. y PON LA FIRMA QEL APODERADO LEGAL DE "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL AI:n:íClJLO 77'Y 78>DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR. . .

E) SE HARÁ EFECTIVA ~ GA¿'NTIA DE CUMPlrNIJENTO. CUANDQ NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDÁS EN EL CONTRATO; LOS SiENES 1'19 sE:ANJNTRE,GÁtlbs EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO .LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFiCACIONES PACTAOAS; POR.lNCUMPlIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES QEL' "PROVEEDOR".. LA, OBLIGACiÓN C3ARANTIZADA SERÁ
PRO¡::ORCIONAL, CONSIDERÁNDO~S CARAGTE:RíSTICAS DE LOS BIENES, y EN CASÓ DE PRESENTARSE
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁEFEÓrlVA LA MISMA EN DICHOSTI:.RM1NOS. .

~~ ',>

DÉ:CIMA TERCÉ~A"
ADQUISICIONES,
EL CUMPlIMIENT
DEBIDAMENTE JUS """~'
VENTAJOSAS DE LASf'!1i~
MISMAS QUE DEBER,/(N
CONFORMIDAD AL ART!
PÚBLICO.

« DÉCIMA CUARTA: TERMIN¡~;~~'¡~~;~I~ADA.- EL"CO~ALEP"PODRÁ5~~F'6~ TE.RMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE

. EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE: LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUE:STOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
)3ASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE É:STOS SEAN RAZONABLES, ESTÉ:N

"\ I3~BIDAMENTECOMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

\\' DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
. ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE

Pr-ADMVO'CONALEP-001-Pr-01-F-01
C";;;;;¡ '-<::.
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NTARÁ CO!li-UN
_,lUBIERE HECHO

ATO DEBERA SER

CASO DE
INICII>,RA CONFORME

, PODRÁN SUSPEND~R

,EL "CONALE
y PRUEBAS

..•_100 El:. CO
RO DICHO PLAZO;

A EL CONTRATO SE

~~E:tM~~~~lf~~:~J~~~~L
E CONCILIACiÓN EL "CON
'0 DE RESCISiÓN..

\. ":'\. i/·' ...<'/'--: 'y,:.' <:. :::.: .-; ./--

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL ~'PROVEéDOR:
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN'UN,TÉRMINO D~'
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS'QÚÉ ES

111. CUANDO SE
CONSTAR LOS
SERVICIOS PREST,

SI PREVIAMENTE A LA DErER~I~j~~N DE DAR p'oR';k~sCINbID05t;ei¡ONtRAi'd;"$ÉHICIERE ENTREGA DE LOS

BIENES O SE PRESTAREN LOS Sq;f~,}'It:I@S {j.,E..,..•.L.'.'.'.'j¡+l.'R..,.,..,9C
E..D" II\'1',.,.E.,.. N..,.TO.,..,...•.I..NIC."IA.".,·.Q.'.'.•O,J.,iO.u..'.•..,F,..DARRy. SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN l'y VERIFICACION DEL "CONALEP" DE;:QU¡:P0¡.jTINUA:;j7I,GENTQ;"lf\ii!'iEcESIOAO DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU

CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES C0RR~Sí=¡,Ii)NDI~~if~,p¡,,';,,::',¡,:,~'::;;:,:,J:,ii,;,; .

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR6'/P'6~""f¡'~~~INDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISIÓNJ;>EL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES. O~ 17
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE L~ /
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO ~
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 c--=:::...~ I
~T. /
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INICIADO UN PROCEOlr\41
EL TRÁMITE DEL PROCEDI

,,,;;::::,:;;,,:.,_,,,3 . ¡",\p

EL PROCEDIMIENTODERESCISIÓN JSE, LL,EVAR¡~ A CA,BO G()NFOI

~ECU~~~~EN~~sg~~~ O"~~~~~~lb~~SA;;~;~G~~ D~L"pi~ó~;EE:DO~'~~v~
A LO SIGUIENTE.

HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARAN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MAs NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTR~GA LOS BIENES OFERTADOS D~NTRO DELAVIGENCIADELCONTRATO.
2.' SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. .. <>
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENE¡.~ ~UE¡IE~"C!?!tÁC~p~'No ACE¡f."TE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRAJAf."ARTE¡\Ofl.A¡\fOAFflil:.IO¡¡'OD,F LA qaLlºACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLlMIENTé{pOR'EC'~dNrO'TOrAL DELCON¡r¡;§¡¡';¡¡O·A'·.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERipTICAS DI;,.COSBIENES OFERTADOS SIN ALJ1!P'I)I~dlqt'J EXPRESA DEL "CONALEP".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE,LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE:CONTRATO.
10.- SI REBASA EL PORCEN¡Tlí:JE¡D¡='YINCUMPLlMIEt'JTq) RES~~C¡r\?'A¡:)\10t'J¡r0 TofA(~EL¡¡}ONTRATO O PARTIDAS QUE
INTEGRAN EL CONTRAT<,:l,;\,gEi cqNFORI\'11DADiJc(:tN);C'<ARTjCl1tCX5(>V>BIS DE.,LI>v;>LEY·. DE, ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y S.ERVICIOS DEI1SECT0RiP.!JBLlCO. "
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ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTicULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ""TRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIRLOS BIENES () SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QlJ1!:·CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCiciO. FI$cAlVIGENTE;, DESIENDO MODIFicARSE LAVIGENCIAOE;lCONTRATOCON.LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLiCO/gil'" \l6 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SIENES:'LAS PE;NASCONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE: ' " , ' .• ,

POR ATRASO EN EL CUMPLlMIE~TO DELÁ ENTREGA DEI:OS BIENES CONFORME;,ALANEXO NO. 2 Y LO SEI'lALADO EN
EL PRESE;NTE CONTRATO,f.A:F'.ENA SERÁ POR EL 1%DIARIO'HASD\POR UN 10% DÉ MONTO TOTAL DE; LA PARTIDA

:::U:~~::::I::::E:::;~L O DEFiciENTE EN LA ENTRE~A DE:LOS B1E~ES .CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEI'lALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SEAA pOFfEL 5% DIARIO DEL MON'FO TOTAL DE lO NO ENTREGADO, HASTA
QUE SE REPONGAN LOS BIENES QUE EL "CONAlEP"NOACERTARA O SE llEGUE AL LIMITE DE LA FIANZA QUE ES EL
10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO: : ; , '

DICHAS PENALIZACIONES DE MANERA, ACUMULADA NO PODRÁN SER SUPERIOR AL 10% DEL 'MONTO TOTAL DEL
COjllTRATO,., ",: ',' ,,:,,<.,

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ AOMINISTRAnVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN' PARCIAL QUE SE FORMULE SIN
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONAl!':P" DE OPTAR ENTRE EXIGlé E;L CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO, ' •

DÉCIMA SÉPTIMA:'RELACIOI!/I!:S LABORÁLES.- El "PROVEEDOR;' EN SU CARÁCTE;RDE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUEOCUPE'CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOSBIENES OBJETODEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIGNES DERIVABAS DE l:AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS !':N MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGUR'IDAD SOCIAL, POR LO QUE "¡:>ROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DECUALQÚIER CONTROVERSIÁ LeGAL QUE PUDIERA SURGIR. '

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR L0MISMO,EN RESPONDER ASU C~STADE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN éPNTRA DEL ;;CONALEP", POFLO·QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN f~RM~ EXPRESA DE CÚALQUIER RÉSPQNS;<xBIUDAb QUEAL R!:iSPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES PE ENTREGA DE LOS BIENES.-E;L "PROVEEDOR~' DESERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOSY/OÉMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAI'lOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUE;TAS,éoNTENIEN'DO EL NOMBRÉOLOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE
LA EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO,NUMERANDO Los ÉMPAQUES ENFORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A
LA-GIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE L

~

~t. 'fCQNALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRA Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
DELADIRECCIÓN DE PERSONAL, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA cLAUSULA
SEGUNDA Y EN EL ANEXO No. 2 DEl PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR
POR LOS BIENES DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO
MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA

\ CORRECTA ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES,
, ¡
\:. \
\\ =::-- '<

',\ Pr-1l0MVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 .=
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CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS, LOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y
LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER
DE 3 OlAS HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL "PROVEEDOR", TRANSCURRIDO EL TIEMPO LIMITE DE LA
ENTREGA SE PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZARLA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN., EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETÁR!A DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO i)EL CONTRATO. .... . . -.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD. RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNC{IÓN PWBLlCA SEÑALARÁ OlA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATlvO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LA$ PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

.._ '•.•.•.•'•..•.... ,._"" ._.... oC _, ,. '? "'c. "-""_'" o.", '. ", ',0, ",":. ···.·0...... ""'0,"',"'" '. o,,,>''.'',',,. _,,;.,:;'.. ..

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDO~; TRAERÁ COMO CONSECUENC,IA TENER'PDRNO PRESENTADA SU
SOLICITUD. .

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS I;:N LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS.PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ.A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE ELCONFLlCTO PLANTEADO. .

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLE;GUENA U!':JACUERDO.DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, YSD CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA vil'. JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETp'RíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMIl'IR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DÉL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. . . ,.

EN CASO DE NO.EXISTIR ACUERDO BE VOLUNTADES, "LAS PARTES\\ PODRÁN OPTAR POR éUALQUIER VII'. DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.' .

~~R~S6~~L;~.I~EENR~~J~~~~~E~~~\~Y~~~~~~L ~E~~AI~~~::E~~~Ny~gg~~6'A~A~~~6~~~12~NDpEÚ~~¿~~
A LA LEY FEDERAL DE TAANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GlJElERNAMENTAL "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO [lE TRANSRARENCIA DE LAÍNFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO
CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE: SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERlsTICA, Y EN CONSECUENCIA
DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE XCUANDO NO SEA CLASIFICADACOMO CONFIDENCIAL Y/O RESER,Vi\DA N
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA . • • . ..

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO,;~SGUARDOYTRANSMI~fÓ~·DEDATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

11~e-.=Z::SSPr-ADMVO-CONALEP·OO1·Pr-01-F-OI
VHT.

VIGÉSI~Á SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA'LEY\ -:

~ ..'/-,

Calle 16 de Septíembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAs PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANcE LEGALDE TODAS y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 18 DE MARZO DE 2016.

";' ,>

M.A.E,E. JOSÉJ,;(l1,~UlpRQ,~'G~NZÁLEZ

DIRECTORA~~~~~c';~~:UPURA y

REVISÓ TÉCNICAMENTE
...... ,

"':'- ..

... ':0 .•.•

04'16

LA PReSENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CAS-OOS/2D16, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES y POR LA OTRA EL e.ISRAEL VELASCO ITURBE. CON FECHA 18 DE MARZO DE 2016.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.

~alle 16 de

~

Septienrore No. 147 Nte.; Col. Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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1ACTA DE NACIMIENTO I

'-, ';"~

1943. 1963.
"- ;,.~

._._-- --_... -
OCUPAClOtl ~_,HOG_~--':~~

ffACIONAllOAO, MEXIOANA
___ NACIONAllOAO ~-14EXICAN-A· ---l.._..,-,---- ......

NOMBRE IS~ VELASOO I.TUimE.= _,_. ~__._,_, ~. . _

fECHA DE NACIMIENTO CINCO DE ENERO D~ 1983.= HORA 3. 39 HO~!

LUGAR De NACIMIENTO no !iAGDALENA 289 SAN ANGEL DE.LEG..,_.ALVA.R-º_º~n n.P. ~

FUE PRESENTADO: VIVO [i] MUEflTO O SEXO: MASCULINO [i] FEMENINO O
COMPARECIO: EI.PADRf O LAMAOAE UJ AMBOS O PEflSONAOIsnrnA O
UOMBRE DEL PADRE RAF..urL VELA.SCO RAROEN.AS .= EOAO~AROS

llA,CIONAlIDAO MEXICARA .= _ OCUPACION_~~_ FEDERAL. I
hOM8RE OE lA MAORE CONSUELO ITURRE GONZALEZ .- . EDAO-3.1- A~OS

~ IIACIQtIAlIDAO ,~~--ºP.JA._~ ._~_ ..__
~ DOMICILIO/Si AV OHIOJGO'-"II'--'!4"'o'-"='- .,'
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CEDULA DE IDENTIFiCACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG. FEO. DE CONT/UBUYEflTE1

llflIi,'fifliJ1iI;iif!¡Um~~f¡f"W;;¡,sa¡"¿¡;¡"'~;~;""!0ii'"
ú

7
jf,." , "'_~ -~ ---!~}(k.'" S~ ~w~ "":~·-'-'H->'!3~.iH

EL SERVICIO De ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. I.E DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAl. DE CONTRIBUYENTeS, QUE LE
HA 5100 ASIGNADO CON BASE EN I.OS OATOS QUE PROPORCIONÓ, I.OS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORMe.
A LO SIG!JIENTE: ' o" .....

NOMBRE, DENOMINACiÓN o RAZÓN SOCIAL

IsRAEL VELASCO ITURBE

DOMICiLIO

GARDENIAS 78 MEXICO METEPEC IZCALLI CUAUHTEMOC 1A SECCION 52176
VEII830105DN8

~iOMSRe;DENOMIl:lN::IÓ~o f1AZ6t~ SOCIALI

ISRAE(~ELASCb' ITU~BE:'
CLAVE DEL R.F.C
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION

VEII830105DN8
VEII830105HDFLTS02

<'>,"?"-"::,-;,,-
, , '., .... "-':'-, '", -

LAVE Ú~ICAO~:k~~'lir'~Ó-DÉ POBLACiÓN

VEII8301 05HDFLTS02

ADMINISTR,,\CIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN

ACTIVIDAD

TOLUCA

Comercio al por menor en general de uniformes y articulos deportivos. equipo y
accesorios para excursionismo, pesca y caza deportiva

fOLIO

A1610027

1IIIIIIIIImlllJIIIIIIIIIIIIIIIIII ~ 1111 ~1I1111111111111

SITUACIÓN DE REGISTRO

ACTIVO

MEX·14IllU2&Ot·R ClhoOlldTg
FECHA DE INSCRIPCiÓN

OBLIGACIONES

14·02·2001 FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 14·02·2007

Cl¡WE DESCRIPCiÓN

11 Pr!!senlar la dc,¡:lar3clón y pago provisional mllnsual dllllmpUll!ltu ,11 Activo {lMPAC).
16 P•.,s""l3r 1;, '¡""lar:u:lCm aml,,1 dallmpu"llto;1I A"U.o (IMPACj

ZOJ Pfll~cntar la declaración ¡¡"ual dl!' Impuesto Sobre la Renta I1SRI úomle ~e Inlunne S(/Cfe lOS cUen¡e$ '1 prO',ICl:ó(/JllS de bienes '1 scrvl/:.los.
J Pr<l!).(!lllllr 1" d.,,,lilr:¡¡clitll anu,ll <le Impuesto $obu: la Renta (ISR) du persona;; fl:>lcas .
.10 Propurclon;or la Inform<lclón del Impuesto al Valor ¡':Jregildo (NAI que S.e sOlh::lle en las declaraclenc:!i d..llmpu¡;;:;IO Sobre la Renl" (lSRI
35 Pres""l,,r I~ úuctilr<lclón y p~go provh;lon~1 mensual do Impuesto Sobro la Romla. ¡ISR) del RlÍl)lm'lll InIMm.:ldtco. (Para la Fftdllradéiul.
S79 Preselllar In dcclarnClóllll1enSUill donde se llllormc sobre las operaciones con tereeras para efeclos de Impuesto 011 V¡¡lar Agrllgtldo (IVAI.
S Pre5Qnlar la dllclaradóll y pago dcllnlllvo mensual de Impullsto al Valor Agregado (lVA).

FECHA ALTA

01.fil·2010
1.l-02_2007
14..02-2007

14-02-'ió!b:
14-QZ-2B07
14-02-2007
14-02·2007

14·02.2007

TRÁMITES EFECTUADOS

RilO. Federal Conlribuyenle ¡Inscripción J Inscripción do
Persona Flsica

Fechtl. de Impresión: 14 de Febrero de 2007
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
¡QUEJAS y SUGERENCIAS) 01-800-728'2000

FECHA DE PRESENTACiÓN

14-02·2007

fOllO DEL TRAMITE

Rf20071606191

OmcyLXCRrxpprSKeofYTlbdPWASYH2qlczAb2sRP8SU3fx4aj21TGFrsG6vJ7dUBWudDeekZz:b9sjOhHCmmlznWidwUwKUgqXJjj2+Jwlwb6fOtl:lozOJPwJqUgy
hAqbGMlbtZoBdsXSPbGIMP3LcGyNXOylltOAwPKqlxNNVU=

'KTC O~2J6\w\\L
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ImperiQ Industrial CmEG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante:CAI.ZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES Y DE. SEGURIDAD

.-,'';'..,

... .;...,
At'n: Lic. Amaya de la CampaPalacios
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

Invitación a Cuando Menos Tres Personnsdc canícterNacional M'1Xta No. IA-oI1LSXOOJ~.E12~20J6
"ADQUISICIÓN DE P.<\NTS, PLAYERAS Y GORRAS P,\,RÁ ELPERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONALTÉCNICA"

CONALEP
COLECHO NACIONAL DE EDUCACIONPROFECIONAL TECNICA
Calle 16 d~Septiembre No~ 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Mctepec.
Eslado deMéxico,C.P, 52148, Te!' 01 (722) 271-0800 Exl2475, Fax 2722,

~~ ; ..
,PUNTO N. REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR DENTRO DE LAS PROPOSICIONES.
INCISO a) CONTENIDO DE LA PROPUESTA TECNlCA PUNTO I

HOJAl DES
ANEXONo.l

"ESPECIFICACIONES TECNICAS"
PartidaJ Cantidad

1
I~ :-'

7250

Unidad

Pieza

Descripción

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100% ALGODÓN. SANfORIZADo PESO COMPLETO. CON
PESO MINlMO DE 230 GRS/M2,CORTE RECTO, ESPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA.
MANGA CORTA, ALETILLAAL FRENTEDE4 %"DE LARGO POR 1318" DE ANCHO, VISTA DE 1318"; CON
3 BOTONES DE PASTA, CUELLO Y PUJ'IO DE CARDIGAN TIPO POLO DE 1" DE ANCHO. DEL MISMO
COLOR DE LA PLAYERA, REFORZADO EN BlES DE LA MISMA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE, mLO
DE COSTURA 100% POLffisTER. TIPO DE COSTURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 mLOS 10 PUNTADAS
POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTADA DE COLLARETE 10 PUNTADAS POR
PULGADA, DOBLADILLO EN BAJOS DE 112" EN MAQUINA DE COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR
PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN HOMBROS. MANGAS YPUJ'Io,

~ "o'

COLOR BLANCAS
900 TALLA CmCA
2.450 TALLA MEDIANA
2,450 TALLA GRANDE
1450 TALLA EXTRAGRANDE.

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO úNIco lJE TRABAJADORES DEL CONALEP. IMPRESO A UNA
TINTA EN COLOR VERDE PANTONE 335. COLOCADO EN EL FRENTE EN EL LADO SUPERIOR
IZOUlERDO

2

I
6S00 Pieza

I

L
3

GORRA 100% ACRYLAN

ESPECIFICACIONES TECNlCAS; ESTRUCTURA DE 6 GAJOs, VISERA CON ALMA DE PLASTlCO CONI~.
CUATRO COSTURAS. CINTA TAPACOSTURAS DEL MISMO COLOR EN UNIONES, CON PESPUNTE
DOBLE. OIALES REDONDOS BORDADOS PARA RESPlRACION DE LA GORRA UNO EN CADA GAJO.
BROCHE VELCROAJUSTABLE,EL TAMAJ;IODELAS GORRAS SERAUNlTALLAPARAADULTO, "

LA GORRA SERA DE COLOR BLANCO Y EL BROCHE DE AJtJSTE SERA EN VELCRO AJUSTABLE,

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL CONALEP, BORDADO CON HILO
COLOR VERDE PANTONE 335.

'; ".. 2500 Juego CHAMARRA: COLOR NEGRA CON APLlCAClONES EN VERDE, CON LOGOTIPO Y LEYENDA
SurCONALEP COLOR VERDE. BORDADO EN EL LADO SUPERIOR lZQUIERDO DEL FRENTE. MODELO
DEPORTIVO, CONFECCIONADA EN POLIÉSTER ESTAMPADO MARTILLADO, EN LA PARTE SUPERIOR
DOS VISTAS EN CONTRASTE VERDE DE ICM DE ANCHO CADA UNA, A LO LARGO DE LOS DOS
CUARTOS DELANTEROS, APARTIR DE LACIZA LA PRIMERA SE DEIA I CM. DE ESPACIO Y SE APLICA
LA SEGUNDA, CUELLO SPORT, CIERRE DE PASTA PLASTICA EN ESPIRAL COLOR VERDE, BOLSAS
LATERALES UNA EN CADA CUARTO DELANTERO EN DIAGONAL CON VISTA DE 3,5 DE ANCHO Y
LARGO DE 13 CM, CON ADORNOS DE DOBLE PESPUNTE, MANGA RANGLAN.

~

Gardenias No. 78, Col. Izcalli Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo. de Méx. C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ELECTRONICO. cireg industrial@hotmail.com isvelit@hotmail.com

Atentamente,
Imperio Industrial CIREG y/o Israel Velasca lturbe

-'RF,C. VEllS30I05DNS ....
~é;;Z=<.'
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Imperio Inobustrial CmEG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabrlcatrtll; CALZADO 'f UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES r DE SEGURIDAD

·•.. ~~

!nvilaCión nCUando Mcnos Trcs Personas de carácterNaciolinl M'rxta No. IA-t)t ILSXOOI-EI2~2016
"ADQUISICiÓN DE PANTS,PIAYERAS y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA"

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNlCA
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metcpec,
Estado de México, C.P. 52148, Tel. 01 (722) 271-0800 Ext. 2475, Fax 2722.

Arn; Lic. Amaya de hi' Campa Palllcios
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

........

)

HOJAZDES

• ',o
CHAMARA SPORT, PRETINA, DECARDIGAN REFORZADO DE 5 CM. COLOR NEGRO, PUNOS DE

CARDIGAN REFORZADO DES CM. COLOR NEGRO. ,". ~

FORRO BLANCO CALADO EN POLIÉSTER.

PANTALÓN: COLOR NEGRO CON APLICACIONES EN COLOR VERDE, CORTE DEPORTIVO SEMIRECTO,
CONFECCIONADO EN POLIÉSTER ESTAMPADO MARTILLADO, PRIlTINA CON ELÁSTICO REFORZADO
EN TRES COSTURAS. CON JARETA DE MACRAME Y COSTURAS DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA
YOVERLEADA CON'CADENETADE SEGURlDAD,CtJARTOS UNIDOS CON CADENETA DE SEGURIDAD,
BOLSAS LATERALES, DE 11 CM. VALENCIANAS. SIN ELÁSTICO CON COSTURA DE REMATE
OVERLEADA Y CON DOBLADn.LO DE 2.5 CM. DE ANCHO, COLORES FIRMES AL ALTO CALOR. CON

~ '.' .VIVOS COLOR VERDE AL FRENTE DE CADA CUARTO DELANTERO EN DIAGONAL EMPEZANDO A 15
CM DETIRO TERMINANDO EN UN ANGULO DE30 GRADOS A LO ANCHO DEL CUARTO.

FORRO BLANCO CALADO EN POLIÉSTER.
.", -

EL COLOR DEL PANTS (CHAMARRA y PANTALON) SERA COLOR NEGRO PANTONE BLACK y LOS
VIVOS VERDES COLOR PANTONE33s

DE LAS SIGUIENTES TALLAS:
400 TALLA CHICA
850 TALLA MEDIANA
850 TALLA GRANDE

~ ',' 400 TALLA E.'URAGRANDE

LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO úNICO DE TRABAJADORES DEL CONALEP, BORDADO EN COLOR.
VERDE PANTONE 335, COLOCADO EN EL FRENTE EN EL LADO SUPERIOR IZQUIERDO DE LA •
ClIAMARA.

1, Tiempo, lugar y conc:iiciones de entrega de los bienes:

rJ

w~ '.'

w~ .• '

Tiempo: Los Iicitantes que resulten adjudicados deberán realizar la entrega de los bienes descritos en (\'
el anexo No. 1, 60 dias naturales contados a partir del día siguiente hábil de emitido el fallo de la
adjudicación y de acuerdo con las especificaciones técnicas que se anuncian en el contrato o pedido
correspondiente. .,. .
Lugar de entrega: Los bienes de las partidas 1, 2, Y 3 serán entregados en las Oficinas del
SUTCONALEP, ubicadas en Petén No. 403, Col. Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, México
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Utilizando los medios y
empaques adecuados y puestos en piso.
Condiciones de entrega: El licitante adjudicado deberá entregar los bienes, debidamente empacados ~/¡

y/o embalados, con ~I propósito de evitar que sufran daños durante su transportación, utilizando los
empaques y los métodos que garanticen la integridad física de los mismos, identificados con etiquetas,
conteniendo el nombre O logotipo del fabricante, o bien el de la empresa ganadora del concurso, el
número de contrato, numerando los empaques en forma consecutiva hasta llega a la cifra que ampar~

la totalidad de los bienes. . ."

) A.tentamente, -::¿:::::~
'. Imperio Industrial CIREG y/o Israel Velasco lturbe ~.\./

'",\ R.F.e. VEII830105DN8 -:;? ~

\~ardeniasNo. 78, Col. Izcalli Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo. de Méx, c.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ELECTRONICO. cireg industrial@hotmail.com isvelit@hotmail.com
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Imperio Industrial ,CIREG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante: CALZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRiAlES Y DE SEGURIDAD

Arn: Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

Invitación nCunndo Menos Tres Personas de carácterNaciorm1 Mixta No. lA-ollLSXOO1:..EI2:·20J6
"ADQUISICiÓN DE PANTS.PLAYERAS y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONALIm EDUCACióN PROFESIONAL TÉCNICA"

CONALEP
"COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIONPROFECIONAL TECNICA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.• Col. Lázaro Cárdenas. Metepec.
'Estado deMéxico, C.P. 52148. Tel. 01 (722) 271-0800 E.t 2475,F..~ 2722.

HOJA3DE5..

Observaciones:

.. (1).- Los Jicitantes participantes podrán pasar a la Dirección de a ver una muestra de las tres paltidas solicitadas el;! el
'¡mexo 1, de lunes a viernes en un horaño de 9:00 a 14:00 horas en la Dire~ciónde Personal del CONALEP, ubicada en Av.
Calle 16 de septiembre NO.147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Edo. de México y hasta un dla antes del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas.

Las especificaciones para la tela de las Playeras (partida No. 1) serán
..

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION
NMX-A-1833/1-INNTEX-2011 100%ALGODON

'o NMX-A-084/1-INNTEX-
2005
'NMX-A-072-INNTEX- DETERMINACION DE LA PESO DE 230 GRfM2 MINIMO (TOLERANCIA DE +/-
200S, NMX-A-072- MASA DEL TEJIDO POR lSGR/M2
INNTEX-2001 o NMX-A- UNIDAD DE LONGITUD Y

3S01-INNTEX-2012 POR UNIDAD DEAREA .' '~

~

"~ ' .. TALLAS PARA PLAYERA 4

..~ '.-

C\

"';~"

D\/
" -..

Ji)::z~·e~
Atentamente,
1mperio Industrial C1REG y/o Israel Velasco lturbe
R.F.e. ~rr830105J)N8

... ~ '.'

-¿

Gardenias No. 78, Col. Izcafli Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo. de Méx. C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493 -.
CORREO ELECTRONICO. clreg industrial@hotmaíl.com isvelit@hotmail.com
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Imperio Industrial CIREG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante: CALZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIAlES YDE SEGURIDAD

.. _,~_"'V""' .. '

~~-,'
)

At'n: Líc. AInaya de la Campa Palacios
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

Invitación 11 Cuando Menos Tres Personasde carácter Nacíon31 Mixta No.lA-oJ ILSXOOJ-EI2-2016
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PI.AYER<S Y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TtCNICA"

"0'':' ..

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNlCA
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.; Col Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, C.P. 52148, Tel. 01 (722) 271.Q800 Exl 2475, Fax 2722.

HOJA4 DES

....~ ','

Talla Ancho LarRO
eh 19" 2Q 112"
M 21" !lOY2"
G 2~" !l1 Y2"
XG 25" lt2Y2"
Tolerancia +/_112" +/.. :1/2"

,.; ..;. ..

Medidas expresadas enpulgadas

)

Las especificaciones para los Pants:

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION
NMX-A-1S33/1- POLIESTER 100%
INNTEX-2011 O NMX-A-
OS4/l-INNTEX-2005
NMX-A-072-lNNTEX- MASA SoGR/M' MAXIMO DE LATELA
"200S, NMX-A-072- (TOLERANCIA +-10 GR/M2)
lNNTEX-2001 o
NMX-A-3S01- ,
INNTEX-2012
NMX-A-059/1-INNTEX- RESISTENCIA A LA TRACCION URDIMBRE. 4so NEWTON .o.~

200S o NMX-A-OS9/2- TRAMA 4soNEWTON
INNTEX-200S (TOLERANCIAMINIMO-~~ NEWTON)
NMX-A-109-INNTEX- RESISTENCIA AL RASGADO URDIMBRE 14NEWTON
20~ o NMX-A-109- TRAMA 30NEWTON
INNTEX-200S (TOLERANCIA MINIMO-s NEWTON)
NMX-A-158-INNTEX- CAMBIO DIMENSIONAL URDIMBRE +-0%
1999 o NMX-A-15S- TRAMA +-0%
INNTEX-200Q l' (TOLERANCIA +-2%)
NMX-A-057-INNTEX- DENSIDAD URIJIMBRE SO HILOS/ CM.
1995 o NMX-A--057- TRAMA 2S HILOS/CM .. ;',;.

INNTEX-2000 (TOLERANCIAMINIMO-6 HILOS/CM)

\,.~

I

n

.. ~ ',. C\ (
,.;.,;. ...

)/..,

~\ Atentamente, . ~.~ \ ImperiolndustrialCIREGy/o/sraelVelascolturbe : z=:-:-
'\. \ R.F.e. VEII830105DN8 -=;; r

~~¡'~nias No. 78, Col. Izcalli Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo. de Méx, C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ELECTRONICO. cireg industrial@hotmail.com isvelit@hotmail.com
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Imperio Industrial C:m..EG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante: CALlADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRiAlES Y DE SEGURIDAD

At'n: Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coonlinador de Adquisiciones y Senicios

, Invitación 11 Cuando Menos Tres PersontlS de cnniclcr Nacional Mixta No. IA.()11LjXOOl~E12·2016
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PLAYER'SY GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA" '.

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNICA
Calle J6 de Septiembre No. 147 Nte.~ Col. Lázaro Cárdenas~ Metepee.
Estado de México, C.P. 52148, Tel. 01 (722) 271.{)800 Ext 2475, Fax 2722.

"':'-"

HOJAS DES

..~,: ..
......

TALLAS DE LA CHAMARRA DEL PANTS

TALLA CUELLO
CONTORNO LARGO DEL LONGITUD DE
TORACICO TALLE MANGA

CH 40.6 109.2 48.9 ~o...
M 4'>.2 114.'> ~0.8 ";;:"7
G 4!'i.7 119.4 !'i2.7 61.0

,EX 48.,> 12d.~ ....6 62~"
..

NOTA: Estas medidas están expresadas en cm. Y tienen una tolerancia de +1 cm, -0.5 cm

TALLAS DE PANTALÓN DEL PANTS

TALLA CINTURA ENTREPIERNA BASE BAJOS LARGO RODILLATOTAL
CH 86.4 78.7 111.8 4!'i.7 10!'i·4 !'i0.8

.M 06.!'i 78.7 121.0 4~.7 106.7 50.8
G 106.7 78.7 1"l2.1 4.0;.7 107.9 !'i"l.::l ..
,EX 116.8 78.7 142.2 48.'> 100.2 ~'>.::l

NOTA: Estas medidas están expresadas en cm. Ytienen una tolerancia de oH cm, -0.5 cm
.J)

",!"','

" "~.

C\ ¿V
..~...•

Atentamente,
Imperio Industrial CIREG ylo Israel Velasco lturbe
R.F.e. VEll830105DN8
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Gardenias No. 78, Col. Izcalll Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo. de Méx. C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
',. CORREO ELECTRONICO. cireg industrial@hotmail.com isvelit@hotmail.com
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Jlitml.perio Industrial €mEG
ISRAEL VELASCO ITURBE

Fabricante: CAlZADO Y UNIFORMES j)EPORTlVOS, INDUS"fRI~lES '( DESEGURIMD

......

........At"n: Lic.Amaya de la Campa Palacios
Coordinador de Adquisiciones y ServiciOs

Invitación llCUlUldo Menos Tres Pcrsonnsde C3tlÍcter Naciom'll Mixta No. IA-011LSX{xn~B12-2016
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PLAYERAS y GORRAS PARA ELPERSONAVDEL COLEGIO NACIONAVDEEDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA"

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIONPROFECIONAL TECNlCA

~ ~al1e 16 de Septiembre No; 141Nte;1 Col. Lázaro Cárdenás. Metepec,
Estado de México, C.P. 52148. Tel. 01 (722) 271-os00 EXl 2475, Fax 2722.

PUNTO N. REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR DENTRO DE LAS PROPOSICIONES.
INCISO a) CONTENIDO DE LA PROPUESTA TECNICA PUNTO 2

~~ ".' ........

.;#

EN REFERENCIA AL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NACIONAL DE CARÁCTER MIXTA No. IA-011L5X001-E12-2016, RELATIVA A LA "ADQUISICION

..DE PANTS. PLAYERAS Y GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE \
EDUCACION PROFECIONAL TECNICA": .,_ . \,

¡
COPIA DEL CERTIFICADO QUE ACREDITA QUE LA TELA PARA ELABORAR LOS UNIFORMES
CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS: LAS NORMAS MEXICANAS ~•. NMX-A-1833/1
INNTEX-2011 O NMX-A-084/1-INNTEX-2005 y LAS NMX-A-072·INNTEX-2008. NMX-A-072·
INNTEX-2001 O NMX-A-3801-INNTEX-2012. (PARA LA PARTIDA NO. 1). PARA LOS PANTS
(PARTIDA 3) LAS NORMAS MEXICANAS SERÁN LAS NMX-A-1833/1-INNTEX-2011 O.NMX-A-

. -'08411-INNTEX-2005. NMX-A-072-INNTEX-2008. NMX-A-072-INNTEX-2001 O NMX-A-3801-
INNTEX-2012. NMX-A-059/1-INNTEX-200a O NMX-A-059/2-INNTEX-2008. NMX-A.109-INNTEX> .
2012 O NMX-A-109-INNTEX-2005. NMX-A-158-INNTEX-1999 O NMX-A-158-INNTEX-2009. NMX
A-057-INNTEX-1995 O NMX-A-057-INNTEX-2000.

(,. .

~
\/'¿'

•. ;.z, ....~ ..

..,.~~r\¡

.~ .. '

'l.

,

J\. -Atentamente
'. . Imperio Industrial CIREG ylo Israel Velaseo !turbe

R.F.C. VEII830I05DN8

Gardenias No. 78, Col. Izcalll Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo. de Méx. C.P. 52176 Tel. 01 (722) 199-2493
CORREO ElECTRONICO. clreg industrial@hotmail.com isvelit@hotmail.com



Imperio Industrial CmEG
ISRAEL VELASCO rTURBE

Fabricante: CAlZADO Y UNIFORMES DEPORTIVOS, INDUSTRIALES Y DE SEGURIDAD

.', "'~

•....:. ..

At'n: Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

Invitación n Cuando MenosTres Personas de c:mictcr Nacional Mixta No. IA·OJ ILSXOOl~E12~2016
"ADQUISICIÓN DE PANTS, PLA\'ERAS \' GORRAS PARA EL PERSONAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNlCA"

CONALEP
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFECIONAL TECNlCA
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Melepec,
Estado de Méltico. C.P. 52148, Tel. 01 (722) 271-0800 E,t 2475, Fax 2722.

PUNTO IV. REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR DENTRO DE LAS PROPOSICIONES.
INCISO a) CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA PUNTO I

PROPUESTA ECONOMICA

.-.';' ..

",-';' ..

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAI CONCEPTC P.UNITARIO TOTAL
1 Playera tipo polo 7250 Pieza $ 64.85 $ 470,162.50' '.
2 Gorra 6800 Pieza $ 27.80 $ 189,040.00
~ Pnts 2500 Juego $ 297.72 $ 744,300.00"' ";.:.~ .

SUBTOTAL $1'403,502.50
LV.A. $ 224560.40

TOTAL $1 '628,062.90

,', .:.~

TIEMPO, LUGAR, VIGENCIA DEL PEDIDO:

CONDICIONES DE PAGO: NOS APEGAMOS AL PUNTO 1.12 DE SUS BASES NUMERALES 1,2 Y3
CONDICIONES DE ENTREGA: LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS A LIBRE. ABORDO POR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, \.
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NTE., COL LAZARa CARDENAS, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148. \"
LOS PRODUCTOS SON FABRICADOS 100% NACIONAL . " 1
MONEDA QUE COTIZO: PESOS MEXICANOS ,
VIGENCIA DEL CONTRATO: SERA FIRME A PARTIR DE LA FECHA DE LA FECHA DEL CONTRATO YHASTA EL TOTAL DEL SUMINISTRO
DE LOS BIENES A ENffiERA SATISFACCION DE LOS BIENES
LOS PRÉCIOS SON MAs I.VA . ,•.

~~
'-,-':'., .

_ ¿ e: (M07):(

Atentamente, ~--.7P / I
Imperio Industrial CIREG ylo Israel Velasco /tome " > ~ '"

R.F.e. VE1I830105DN8 7

Gardenias No. 78, Col. Izcalli Cuauhtémoc Sección 1, Metepec, Edo. de Méx. C.P. 52176 Tel, 01 (722) 199-2493 .,.....
CORREO ELECfRONICO. cireg industrial@hotmail.com isvelit@hotmail.com
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO) ", .

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

fiNTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

~ARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN.DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA, CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADÓ ~ON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFEReNCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTlA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANC1;t\'DE'
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEIÍlALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTICULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE, LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Asl COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORREGCIÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY FEDERAL' DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS,

)L PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE,QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA,

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; . --

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOT.ALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES,

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI.... .
~NMENDADURAS. . --

OÚ'S7
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: •••

ANTE,tOLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR·· CON DOMICILIO EN:··, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO ENEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E.JOSÉLUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A "...... QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Asl COMO EN SU
CASO;1\·LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYOMONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL·- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DIAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRiJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN U\S RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR., ..

•••••••• EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTiA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERJ;NCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE niDós LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE. .

C.•-
APODERADO LEGAL
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